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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 

con radicado 2019 - 00616, para resolver solicitud de reprogramación de 

audiencia, elevada por la parte actora. 

 

(Original firmado) 

SILVIA JULIANA ESTUPIÑÁN QUIJANO  
Secretaria 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO  
 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo al ÁNIMO 

CONCILIATORIO presentado por las partes, el Despacho dispone fijar fecha 

para la celebración de la diligencia de CONCILIACIÓN, que se llevará a cabo 

el día martes ocho (8) de febrero del dos mil veintidós (2022), a partir 

de las dos de la tarde (2:00PM) de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 77 del CPTSS, en concordancia con lo previsto en la Ley 1149 de 

2007. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
(Original firmado)  

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 21 de enero de 2022. 
 

Por ESTADO N° 004 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 

(Original firmado)  
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 


